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RESOLUCIÓN No. SC.1J.DJC.Q.14.003007 

  

c929010 
Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 4 de julio de 2014 se ha otorgado en la Notaría Décima Séptima del Distrito 
Metropolitano de Quito la escritura pública de cambio de domicilio de la compañía 

FLORES VERDES S.A. FLORDES del cantón Pedro Moncayo al cantón Cayambe, 
provincia de Pichincha, modificación del objeto social y consiguiente reforma de sus 

estatutos; 

QUE la Subdirección de Actos Societarios de la Intendencia Regional de Quito |ha 

emitido informe favorable No. SVC-.IRQ.DRASD.SAS.2646 de 6 de agosto del 2014 

para la aprobación solicitada, con la siguiente acotación: “El acto societario restante 

contenido en la misma escritura no requiere de aprobación previa de la 

Superintendencia de Compañías y Valores, conforme a la Disposición General 

Cuarta, añadida a la Ley de Compañías por el artículo 144 de la Ley Orgánica para 
el Fortalecimiento y Optimización del Sector Societario y Bursátil publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial; pero queda sujeto al control ex post, en los 

términos de los artículos 432 y 440 de la Ley de Compañías, reformados por la 

misma Ley, toda vez que, como quedo expresado, la referida escritura pública se 

otorgó el 4 de julio del 2014, es decir, con posterioridad a la vigencia de las 

reformas legales indicadas. Sin embargo, al considerar que los referidos actos 

societarios se han instrumentado en una sola escritura pública, y a efectos de 

facilitar su inscripción en el Registro Mercantil, se los ha incorporado en el proyecto 
de resolución aprobatoria que se adjunta al presente memorando y que se 
recomienda a usted suscribir”; y, | 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.SC-IAF-DRH- 

G-2011-186- de 15 de marzo del 2011; y, ADM-14-006 de 6 de febrero del 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de domicilio de la compañía FLORES 
VERDES S.A. FLORDES. del cantón Pedro Moncayo al cantón Cayambe, provincia 
de Pichincha, modificación del objeto social y reforma de estatutos constante en la 

escritura pública otorgada el 4 de julio del 2014 en la Notaría Décima Séptima del 
Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura 

pública se publique, por tres días consecutivos, en el portal web institucional de la 

Superintendencia de Compañías y Valores, a fin de que quienes se consideren con 
derecho para oponerse a la inscripción de este acto, presenten su petición ante uno 

de los Jueces de lo Civil del cantón Pedro Moncayo, domicilio principal de la 

compañía, para su correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los 
artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías y en el Reglamento de Oposición 
vigente. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que la Notaría Décima Séptima del Distrito / 
Metropolitano de Quito ante el cual se otorgó la escritura pública que se aprueba 

tome nota al margen de la matriz del contenido de la presente Resolución y siente 

razón de esta anotación; b) ue-el. Registrador de la Propiedad a cargo del 
Registro Mercantil del cantón' Cayambe inscriba la referida escritura junto con la 
presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes A 
con la razón de la inscripción que se ordena; y, c) Que la Notaría Tercera del 
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Distrito Metropolitano de Quito ante el cual se otorgó la escritura a de 

constitución de la compañía y el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 

Quito, tomen nota del contenido de la presente resolución al margen de la matriz; 

d) Que el Registrador de la Propiedad del cantón Pedro Moncayo, en el Registro 

Mercantil a su cargo, tome nota del contenido de la presente Resolución al margen 

de la inscripción del cambio de domicilio del cantón Quito al cantón Pedro Moncayo 

de 15 de mayo del 2003. Cumplido, sentará razón de lo actuado. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías y Valores, 
en el Distrito Metropolitano de Quito a 8 de agosto de 2014 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CAYAMBE 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

No Trámite:1494014 

Título Escritura Publica Notaria Decima Septima Cantón : Quito Nombre Del Notario : 

ROCIO GARCIA COSTALES 

: QUE RESPECTO AL DOCUMENTO PRESENTADO SE PRACTICARON LAS SIGUIENTES 

. INSCRIPCIONES: 

Inscripciones Registradas 

Inscripción de : CAMBIO DE DOMICILIO 

Registro : Marginaciones (M) 

” Repertorio: 1400 del 27-10-2014 15:21:11 Inscripción: 18 del 30-10-2014 11:39:39 

No Identificación : 1041702 63109 FLORES VERDES S.A. FLORDES 

» / Societario / Societario / 

Parroquia : Cayambe Cantón : Cayambe 

Capital : 2689330 Acciones/Participaciones : 2689330 Valor : 1 Total : 2689330 

Descripción : COMPAÑIA FLORES VERDES S.A. FLORDES. 

Comparecientes 

        
     
   

TRES Estado (3131 

    FLORES VERDES S.A. 
FLOURDES 

Compañia 

Observaciones : 

CAMBIO DE DOMICILIO DEL CANTON y 

"SAN JOSE DE AYORA". 

NcisnerosiZimbagoWW vasquezl 

'ARROQUIA RURAL DE 

Dir: Juan Montalvo y Chile en el Centro Comercial Popular. Telf: 02 2360-299 

www.registrodelapropiedadcayambe.gob.ec 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON A 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

No Trámite:1494014 
Título Escritura Publica Notaria Decima Septima Cantón : Quito Nombre Del Notario : 

ROCIO GARCIA COSTALES 

QUE RESPECTO AL DOCUMENTO PRESENTADO SE PRACTICARON LAS SIGUIENTES 

INSCRIPCIONES: 

Inscripciones Registradas 

Inscripción de : REFORMA DE ESTATUTOS/REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS 

Registro : Marginaciones (M) 

Repertorio: 1400 del 27-10-2014 15:21:11 Inscripción: 17 del 30-10-2014 11:37:46 

No Identificación : 1041702 63109 FLORES VERDES S.A, FLORDES 

/ Societario / Societario / 

Parroquia : Cayambe Cantón : Cayambe 

Capital : 2689330 Acciones/Participaciones : 2689330 Valor : 1 Total : 2689330 

Descripción : COMPAÑIA FLORES VERDES S.A. FLORDES. 

Comparecientes 

  

    
   

TEN ES 

FLORES VERDES S.A. 
¡ FLOURDES 

SAI    

        

   
     

Compañia 

Observaciones : 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COM) AÑIA, 

NcisnerosiIZimbagoWW vasquezi 

LO VERDES A£.A. 

  

    

Dir: juan Montalvo y Chile en el Centro Comercial Popular. Telf: 02 2360-299 

www.registrodelapropiedadcayambe.gob.ec 

 


